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Canal Interno de Información 
Ley 2/2023  

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen 
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, te informamos de que se ha implantado un Sistema interno de 
Información con la creación de un Canal interno de denuncias.  

  
 ¿Qué permite el Canal?  

 
Este canal permite la comunicación por parte de las personas físicas que en un contexto laboral o profesional con Maversa, 
hayan obtenido información sobre las infracciones u omisiones a las que se refiere su artículo 2, fundamentalmente infracciones 
del derecho de la UE e infracciones administrativas graves o muy graves o hechos delictivos. 
 
Cabe señalar que técnicamente no se trata de denuncias, sino de comunicaciones o informaciones sobre irregularidades 
administrativas o penales que se remiten a través del canal del canal interno al Responsable del Sistema Interno de información,  
para poner la situación irregular en conocimiento de esta persona u organismo, que será quien decida si existen o no indicios 
suficientes para iniciar un proceso de investigación interna o, por el contrario, archivar la denuncia.  
 
 

 ¿Qué se puede denunciar?  
 
La Ley 2/2023 en concreto nos dice, que se podrá denunciar cualquier acción u omisión que pueda constituir:  

✓ Infracciones del Derecho de la UE, siempre que estén dentro del ámbito de aplicación de Directivas y Reglamentos 
relativos a: 

o Contratación pública 
o Servicios, productos y mercados financieros y prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo 
o Seguridad de los productos y conformidad 
o Seguridad del transporte 
o Protección del medio ambiente 
o Protección frente a las radiaciones y seguridad nuclear 
o Seguridad de los alimentos y los piensos, sanidad animal y bienestar de los animales 
o Salud pública 
o Protección de los consumidores 
o Protección de la privacidad y de los datos personales y seguridad de las redes y los sistemas de información 

✓ Afecten a los intereses financieros de la UE, tal y como se recoge en el artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea (TFUE). 

✓ Incidan en el mercado interior, tal y como se recoge en el artículo 26, apartado 2, del TFUE, incluidas las infracciones 
de las normas en materia de competencia y ayudas otorgadas a los Estados miembros, al impuesto de sociedades o la 
obtención de ventajas fiscales. 

✓ Infracciones penales o administrativas, graves o muy graves. Entendiéndose como muy graves aquellas que impliquen 
un quebranto económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad Social. 

Asimismo, se podrán comunicar conductas y acciones tales como:  

o Discriminación 
o Acoso laboral o acoso sexual o por razón de sexo 
o Fraudes o actos de corrupción 
o Comportamientos ilícitos en el desempeño del trabajo 
o Revelación o uso indebido de información confidencial.   

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-4513
https://ayudaleyprotecciondatos.es/2023/11/27/que-se-puede-denunciar-en-el-canal-de-denuncias/#Discriminacion
https://ayudaleyprotecciondatos.es/2023/11/27/que-se-puede-denunciar-en-el-canal-de-denuncias/#Acoso_laboral_o_acoso_sexual_o_por_razon_de_sexo
https://ayudaleyprotecciondatos.es/2023/11/27/que-se-puede-denunciar-en-el-canal-de-denuncias/#Fraudes_o_actos_de_corrupcion
https://ayudaleyprotecciondatos.es/2023/11/27/que-se-puede-denunciar-en-el-canal-de-denuncias/#Comportamientos_ilicitos_en_el_desempeno_del_trabajo
https://ayudaleyprotecciondatos.es/2023/11/27/que-se-puede-denunciar-en-el-canal-de-denuncias/#Revelacion_o_uso_indebido_de_informacion_confidencial
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 ¿Dónde y cómo puede presentarse la comunicación?  

Desde el 1 de diciembre, el Canal de Denuncias Interno está a tu disposición en la web corporativa www.maversa.es, y puedes 
acceder a él directamente a través del siguiente enlace: Canal de Denuncias – Maversa. 

  
 

 
 
 

      
 
 

http://www.maversa.es/
http://www.maversa.es/canal-de-denuncias/
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Para finalizar, incluimos como anexo a este boletín informativo, nuestra Política del Sistema Interno de información y Defensa del 
Denunciante, que establece los principios generales del canal  y busca asegurar que durante todo el proceso se garantice eficazmente 
la protección de la privacidad de las personas involucradas y la confidencialidad sobre los datos contenidos en la denuncia.  

Su objetivo, es regular la recepción, tratamiento, investigación y resolución de las denuncias sobre presuntas irregularidades o 
incumplimientos, surgidos en el ejercicio de la actividad empresarial.  

*** 

 

 
Enlaces de interés:  
 

• Ley 2/2023 
• Canal de Denuncias de Maversa 
• Política del Sistema Interno y Defensa del Denunciante de Maversa 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-4513
https://maversa.integrityline.com/frontpage
https://www.maversa.es/politica-sistema-interno/

